
Fwd: Memorial liquidación crédito 

Felipe Vela <felipevela@velarojasabogados.com> 
Vie 17/09/2021 8:24 AM 

Para: 

•  Juzgado 01 Civil Circuito - San Andres - San Andres <j01cctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (765 KB) 

APORTA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.pdf; Estado Cta Liq. crédito a mayo 2021.pdf; 

SEÑOR: 
JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRÉS ISLA. 
E.S.D. 
      
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS 

PREVIAS. 
DEMANDANTE : EDIFICIO HANSA BAY CLUB. 
DEMANDADO : LA NACIÓN – FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, 

INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN 
ORGANIZADO (FRISCO), SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES SAS – SAE SAS –, INMOBILIARIA ETILZA 
HERNANDEZ SAS, Y MARIA ELCY CAMPO. 

RADICACIÓN      :  2017-085. 
ASUNTO               :  SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO. 
  
MANUEL FELIPE VELA GIRALDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Jamundí, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.533.459 de Cali, 
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 110.401 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la 
parte demandante, por medio del presente escrito me dirijo 
respetuosamente a usted, a fin de solicitar pronunciamiento al memorial 
aportar aportado el 2 de junio (reenvío correo) mediante el cual aporté la 
liquidación del crédito y copié a la contraparte. 
  
Favor confirmar recibo de este mensaje. 
 


